RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004005, Ent. N° 3524/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Paysandú,  relacionadas con la licitación Pública nº 03/13 para  la adquisición de 480 contenedores para residuos urbanos;

RESULTANDO: 1) que por Resolución  de fecha 12/4/13, rectificada el 18/4/13 el Intendente de Paysandú resolvió aprobar el pliego de condiciones particulares del llamado a licitación pública referido para el suministro de  480 contenedores metálicos de aproximadamente lts. 1500 de capacidad, para camión compactador de residuos sólidos urbanos con levanta contenedores de carga trasera;
2) que el Artículo 10 del Pliego de Condiciones prescribe que  la garantía de mantenimiento de oferta ascenderá a la suma del 1% del total de la oferta, en tanto el Artículo 13 establece que junto a la oferta se deberá presentar el recibo de adquisición del pliego del llamado y documento que acredite tipo de sociedad, antigüedad, y representantes de la Empresa;

3) que con fechas 17.04.2013 y 19.04.2013 se realizaron las publicaciones pertinentes en la página de  Compras Estatales –AGESIC y en el Diario Oficial respectivamente;

4) que al acto de apertura celebrado el día 17.05.2013, se presentaron 10 firmas con las siguientes ofertas:

I) HIDRATOR ATINO SA:  Contenedor de 1500 lts. U$S 710.400 precio CIF y contenedor de 1100 lts. U$S 542.400 precio CIF (no presenta  garantía de mantenimiento de oferta);
II) LEON ECO TEC SRL: opción 1) Contenedor 1100 tapa plana       U$S 318.428,45 precio CIF, incluye flete y traslado;                                 Opción 2): Contendor tapa redonda U$S 359.229,20. Ambas opciones incluyen precio CIF Montevideo.
III) PABLO A. RODRÍGUEZ (CHANGLING URUGUAY):                  Opción 1) contenedor  1100 lts. U$S 283.200 precio CIF.           Opción 2) Contenedor 1500 lts. US$ 427.200 precio CIF.
IV) IMPORT TRADING SA: contenedor metálico con tapa plástica          U$S 314.160 precio CIF;
V) TEYMA URUGUAY SA: opción 1) Contenedor 1100 lts. Con tapa metálica U$S 325.161 precio CIF; 
Opción 2): contenedor 1100 lts. tapa plana U$S 255.681,60 precio CIF IVA incluido.  

VI) LUIS ALFREDO CORA: contenedor 1000 lts. U$S 702.720 precio CIF

VII) TORNOSUR SRL- Opción 1) contenedor 1270 lts chapa negra      U$S 869.464 precio CIF; 
Opción 2): cont. 1100 Lts. U$S 869.464/ cont. 1010 lts. galvanizado U$S 957.609

VIII) CIA ARAMINTA SA- cont. 1100 lts. galvanizado U$S 462.287,60 CIF/ cont. 1100 lts. Plásticos U$S 360.729,60 CIF.

IX) MTA SA- cont. spider 1300 lts. U$S 267.854 CIF más transporte y armado por U$S 16.241.

X) GENERAL POWER LTDA- Cont. P&G chino 1100 LTS. U$S230.400 CIF, repuestos U$S 21.482 CIF/  cont. 1100 lts. Vetroplasta italiano U$S 338.400 CIF, repuestos U$S 33.239,06 CIF;

5) que en el acto de apertura la empresa  TEYMA SA  observa que:  la empresa PABLO RODRÍGUEZ cotiza condición CIF Paysandú situación que implica no pagar impuestos por las actividades desarrolladas en Uruguay;  las Empresas IMPORT TRADING y GENERAL POWER cotizan precio CIF Montevideo, sin incluir transporte;  y que las Empresas ATINO SA y LEON ECO TEC cotizan sin IVA;
6) que  con fecha 14.06.2013 la Dirección de Limpieza y Talleres eleva informe dejando constancia que algunas de las ofertas no cumplen con todos los puntos del pliego de condiciones, ante lo cual, automáticamente los deja fuera de la adjudicación; es el caso de las firmas HIDRATOR, IMPORT TRADING S.A., TEYMA, LUIS ALFREDO CORA, TORNOSUR SRL, ARAMINTA, MTA S.A. Y GENERAL POWER; de las ofertas que se ajustan a los requisitos exigido en el Pliego (LEON ECOTEC SRL Y CHANGLIN URUGUAY),  SUGIERE COMO OPCIÓN VIABLE, ANTE LAS NECESIDADES DEL SERVICIO (Contenedores de 1100 Lts. tapa redonda) a la firma CHANGLIN URUGUAY, por cuanto la entrega sería a los 60 días a partir de la adjudicación y ofrece un service mensual de los contenedores a cargo de la empresa y se destaca la sustancial diferencia en materia de costos respecto a la empresa león Ecotec SRL, se adjunta cuadros comparativos;  
7) que reunida la Comisión Asesora de Adjudicaciones  el día  18.06.2013, teniendo en cuenta el informe final del estudio técnico y constatados los extremos señalados, sugiere adjudicar a la empresa CHANGLIN URUGUAY (Pablo Rodríguez) el llamado;   

8) que el precio total de la oferta adjudicataria asciende a la suma de U$S 283.200 precio CIF, entregados en la Intendencia de Paysandú, con flete y seguro incluidos;
9) que  dicha erogación se atenderá con financiación  a través de Proyecto PRY 2011/1088 aprobado por el Fondo Desarrollo del Interior, y aporte directo de la Intendencia previsto en derivado 359000, actividad 505050430 por un importe de $ 8.784.000 que cuenta con disponibilidad;

10) que por Resolución Nº 2202/13 de fecha 26 de junio de 2013 el Intendente de Paysandú resolvió adjudicar                       “ad- referéndum” de la Intervención del Tribunal de Cuentas, la licitación pública Nº 03/13 a la firma “CHANGLIN URUGUAY” por la suma de        U$S 283.200, precio CIF;
CONSIDERANDO: 1) que la exigencia a los oferentes del recibo de  adquisición del pliego del llamado así como documento que acredite tipo de sociedad, antigüedad, y representantes de la Empresa previstos en el  Artículo 13  del Pliego Particular de Condiciones, como requisitos de presentación de las ofertas (Resultando 2),  contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF; 

2) que asimismo, el porcentaje establecido en el Artículo 10 del pliego para el cálculo de la garantía de mantenimiento de oferta contraviene lo dispuesto por el Artículo 64 del TOCAF, en tanto prescribe que la misma debe ser determinada en un valor fijo, en moneda nacional o extranjera; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los  Considerandos precedentes;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

3) Devolver las actuaciones.
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